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La Asamblea departamental de Antioquía mediante Ordenanza 30 de 1925, creó el cargo de Agente Fiscal 
del Departamento para la Capital de la Republica. La representación que debía ejercer el Agente era de 
carácter tanto jurídico como administrativo, abarcando todo lo concerniente a los asuntos que tenían que 
ver con el Municipio de Medellín, como con el Departamento de Antioquía.

Los primeros Agentes Fiscales fueron los señores Jesús María Arias, y quien también fue rector de la 
Universidad La Gran Colombia y Mario Moreno Cambas. Sin embargo, durante el administrador del 
Gobernador Octavio Arismendi Posada en 1968, fue designada la doctora Sofía Medina de López Villa.

Posteriormente fue nombrado el abogado Jorge Osorio Gil, padre del Ex fiscal Luis Camilo Osorio Isaza, 
quien desde su oficina particular de abogado litigante.
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En 1977 el señor Luis Soto del Corral vendió por un precio simbólico la casa ubicada en el barrio la Merced 
carrera 6 No.35-76 al Departamento de Antioquía y bajo el decreto 01227 del 29 de agosto de 1977 se 
estableció que la Casa de Antioquía tendría como finalidad principal congregar a la colonia antioqueña 
residente en Bogotá, además de prestar los siguientes servicios:
|
Å Agencia fiscal del Departamento
Å Agencia fiscal del Municipio de Medellín      
Å Agencia fiscal de las empresas Públicas de Medellín
Å Sede de parlamentarios antioqueños y en general de representaciones culturales de Antioquía
Å Biblioteca de autores Antioqueños
Å Recinto de información turística de la montaña
Å Servicios varios como residencia de transitoria del Gobernador y el Alcalde de Medellín.

La Casa de Antioquía fue inaugurada el 27 de abril del 1978, en cabeza del presidente de la República, 
Alfonso López Michelsen, el Gobernador de Antioquia Jaime Sierra García y el secretario de hacienda 
Armando Estrada Villa.



LaCasade Antioquia harealizadolaboressimilaresa lasde unaembajadao consuladoparafacilitar
la gestión de las secretarias,las gerenciasy las entidadesdescentralizadasa través de contactos,
trámites en Bogotáy apoyo logístico. Esteapoyosiemprese ha realizadopor solicitude iniciabade
dichasentidadespor respetoa suscompetencias
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FUNCIONES DE CASA DE ANTIOQUIA

Å Punto de encuentro de Antioqueños y Antioqueñas y 
personas interesadas en el departamento.

Å Promoción de los Planes e iniciativas del Gobierno de 
Antioquía 

Å Difusión del Plan de Desarrollo del Gobierno 
Departamental

Å Conexión con la Nación mediante diferentes 
estrategias reales y virtuales

Å Diligencia de los trámites administrativos y judiciales 
de las Gobernación de Antioquía 
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Visión 
En el año 2020 la Casa de Antioquia en Bogotá  será 
un modelo de espacio plural y participativo para el 
intercambio de ideas e iniciativas en la formulación 
y ejecución de programas y proyectos que 
contribuyan de manera eficiente y efectiva con el 
desarrollo del Departamento de Antioquia, así 
como la articulación de la comunidad antioqueña 
residente en Bogotá y representantes de los 
sectores públicos y privados del orden distrital, 
nacional e internacional. 
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La Casa de Antioquia en Bogotá 
ha orientado todos sus 
proyectos, estrategias, acciones 
y actividades, a apoyar y difundir 
en Bogotá cada etapa de las 
transformaciones del Plan de 
Desarrollo de  Antioquia Piensa 
en Grande
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